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PERU 21
Una presa cubana escapó del hospital Loayza

Rosario Brito Álvarez (39), procesada por tráfico ilícito de drogas, fugó cuando su único custodio salió a pedir ayuda para otra paciente. Ella ingresó al referido nosocomio para recibir un tratamiento para la trombosis que padece.

Una cubana procesada por tráfico ilícito de drogas se fugó en la víspera del hospital Arzobispo Loayza, donde recibía tratamiento médico por una trombosis venosa periférica.

Según el Departamento de Clínicas y Hospitales de la División de Seguridad de Penales (Dirsepen), la interna Rosario Brito Álvarez, de 39 años de edad, fue trasladada desde el penal anexo de Chorrillos a dicho nosocomio, en el Cercado de Lima, y permanecía en el pabellón de Médicina N°3.

La Policía asegura que la extranjera escapó pese a que tenía puestos dos grilletes de seguridad dobles, uno en el pie derecho y el otro asegurado en la cama. 

Cuando escapó, su custodio, el suboficial PNP Segundo Eloy Marchena Lucano, había salido del pabellón con el fin de pedir asistencia médica para otra paciente del mismo pabellón, informó la agencia Andina.

El efectivo se percató del escape a las 00:27 horas de hoy. El personal de la comisaría de Breña viene trabajando en su recaptura.

Denuncian negligencias en un hospital de San Juan de Lurigancho

Dos madres que dieron a luz a sus bebés en el nosocomio de Canto Grande afirman que sufrieron serias complicaciones después del parto. A una le dejaron una gasa dentro del útero y la otra sufrió daños en el bazo e hígado.

Los familiares de las agraviadas indicaron que el Hospital no se ha comunicado con ellos, ni ha explicado el hecho. (América TV)

Los familiares de dos mujeres que dieron a luz recientemente denunciaron que ambas fueron víctimas de negligencias médicas en el hospital de Canto Grande, del distrito de San Juan de Lurigancho. Lizzette Atoche y Flor León Flóres presentaron complicaciones tras el alumbramiento en dicho nosocomio. 

Cuando Atoche, de 16 años, regresó a casa con su recién nacida, sufrió de fuertes dolores en la parte baja del vientre que la hicieron volver a dicho establecimiento de salud. Ella contó a América Noticias que los galenos le encontraron una gasa en el útero, que olvidaron retirarle tras el parto y que le provocó una fuerte infección. La adolescente debió ser internada nuevamente.

Por su parte, León Flóres tuvo que ser trasladada al Hospital Hipólito Unanue por una complicación que le comprometió el bazo y el hígado.

Su esposo, Gregorio Ramos, denunció que el estado de su pareja antes de dejar el hospital de Canto Grande era muy grave y que el sangrado, a consecuencia de los malos procedimientos médicos, era constante.

Los familiares de las agraviadas indicaron que el Hospital no se ha comunicado con ellos para explicarles los hechos o darles las disculpas del caso.

LA REPUBLICA
Minsa nombrará a enfermeras

Final del formulario
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El 2010. Lo anunció ministro de salud, Óscar Ugarte. Presupuesto del sector incorporó partida para nombrarlas a partir del 2010.  También podrán especializarse. 

Cynthia Campos.
Un anuncio largamente esperado por las enfermeras realizó ayer el ministro de Salud, Óscar Ugarte.  Y es que el sector Salud ha incluido en su presupuesto para el 2010 una partida adicional para el nombramiento de enfermeras, obstetrices, personal técnico y personal no médico que trabaje en condición de contratado, dijo el ministro, en una ceremonia en la que se reunió con los distintos gremios de enfermeras del país.

Asimismo, el ministro aseguró que dicha partida ya ha sido aprobada por el Ejecutivo, con lo que se garantiza hasta un 15% anual de nombramientos adicionales.

Comisiones de selección
Además, para efectos del nombramiento de este personal se organizará comisiones que serán las encargadas de calificar y seleccionar a quienes irán ocupando progresivamente las futuras plazas.

En cuanto al presupuesto, Ugarte Ubilluz detalló que en el sector, para el nombramiento de personal no médico, se cuenta con 40 millones de soles y para personal técnico unos 70 millones de nuevos soles para el próximo año.

Tendrán especialización
Por otra parte, en la reunión del ministro Ugarte con las enfermeras se firmó la resolución ministerial que crea el Examen Nacional de Enfermería, para que ellas puedan optar por una segunda especialización.  Este se realizará anualmente y un comité tendrá la labor de coordinar las facilidades que tendrán las enfermeras en cuanto a turnos y horarios para que puedan acceder al examen.

Datos/claves
1] Aseguramiento. En setiembre se hará oficial el Aseguramiento Universal, destacó también el ministro. Se empezará por Huancavelica, Apurímac y Ayacucho. Progresivamente se irán incorporando otras regiones.

2] Gripe. Por otra parte, Ugarte señaló que no se justifica la suspensión de clases por casos de gripe AH1N1. “El alumno que resulte contagiado deberá permanecer en su casa”. (Edición impresa La República)

Exclusión laboral por VIH será multada
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Empresas. Deberán pagar S/. 71 mil soles de comprobarse discriminación. Ministerio de Trabajo inicia campaña: ¿Cómo responder al VIH y sida en el lugar de trabajo?  Dan charlas de sensibilización. 

Redacción. La República.
No más discriminación ni rechazo  para con las personas portadoras del VIH o sida.  Ahora sus derechos  laborales estarán garantizados, gracias al respaldo del Ministerio de Trabajo, que ha iniciado la campaña de sensibilización para acabar con la exclusión laboral que sufren las personas con VIH.

La campaña denominada ¿Cómo responder al VIH y sida en el lugar de trabajo? consiste en brindar  charlas a las empresas para que eviten los casos de discriminación laboral por VIH-Sida, hecho que, de comprobarse, puede conllevar una multa de 71 mil soles.

Para el viceministro de Trabajo, Enrique Paiva Venero,  “esta es una labor de prevención dirigida a sectores empresariales con el objetivo de  sensibilizarlos a no discriminar y a entender al trabajador como un ser humano, que forma parte de una familia”, señaló.

Se trata de reuniones dirigidas a los directivos de las empresas, que se realizarán hoy en la Cámara de Comercio de Lima, y en las cuales se incluirá la prevención del VIH en el trabajo.

Monitoreo laboral
Por otro lado,  el coordinador de VIH-Sida del ámbito laboral del citado portafolio, Milton Palomino,  señaló que el Ministerio de Trabajo realizará un monitoreo, no con el objetivo de buscar sancionar sino para descubrir qué logros se han obtenido con la campaña.

Asimismo,  indicó que hasta el momento se han realizado seminarios en Ica, Ayacucho, Huánuco, Tacna, Pasco, Junín, Puerto Maldonado, Cusco, Puno, Moquegua y Arequipa. Para marzo del próximo año se habrán llevado a cabo en todas las ciudades a nivel nacional.

Estadísticas
En el 2009. En lo que va del año el Minsa ha detectado  23 mil 143 casos de sida y 34 mil 677 casos de VIH.

Disminuido. Según el Preven (Prevención Comunitaria de Enfermedades de Transmisión Sexual) la incidencia del VIH  ha disminuido. En el año 2007 se registraron 6,000 casos, mientras que en 2008, 5,900.

Muertes. Más de 15,000 personas han fallecido por VIH en el Perú los últimos 24 años. (Edicion impresa La República)

Empresas que discriminen por VIH-Sida pueden ser multadas hasta con S/. 71 mil 

Jue, 27/08/2009 - 21:40 
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Para evitar los casos de discriminación laboral por VIH-Sida, hecho que, de comprobarse, puede conllevar una multa de 71 mil nuevos soles, el Ministerio de Trabajo inició una campaña de sensibilización que incluirá charlas a las empresas estatales y privadas. 

“Es una labor de prevención dirigida a sectores empresariales para sensibilizarlos a no discriminar y a entender al trabajador como un ser humano, que forma parte de una familia”, señaló esta mañana el viceministro de Trabajo, Enrique Paiva Venero.

Al inaugurar la charla de sensibilización denominada ¿Cómo responder al VIH y Sida en el lugar de trabajo?, Paiva manifestó que los centros laborales deben promover la no discriminación, pero a la vez deben ser lugares clave para la prevención de este mal.

Milton Palomino Rosas, coordinador de VIH-Sida del ámbito laboral del citado portafolio, señaló que se trata de reuniones dirigidas a los directivos de las empresas, que se realizarán hoy y mañana en la Cámara de Comercio de Lima, y en las cuales se incluirá la prevención del VIH en el trabajo.

Hasta el 31 de marzo de este año, el Minsa ha detectado 23 mil 143 casos de sida y 34 mil 677 casos de VIH.

(Con información de Andina)

Población fronteriza de Colombia y Brasil recibirán tratamiento contra tuberculosis
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El Perú brindará apoyo a Colombia y Brasil para el diagnóstico y tratamiento de la Tuberculosis Multidrogorresistente (TB MDR) a la población que reside en la frontera, esto como parte de las acciones que realiza el Minsa. 

Durante una reunión realizada recientemente en Leticia (Colombia), los tres países firmaron un acuerdo que permitirá desarrollar un trabajo coordinado para el control de la tuberculosis, Tuberculosis multidrogorresistente  y la coinfección TB – VIH en población general y población indígena en las zonas de fronteras, así como el fortalecimiento de la capacidad técnica del personal de salud, la vigilancia epidemiológica y el diagnóstico bacteriológico.

El Perú se comprometió a fortalecer el laboratorio de Caballococha, donde se implementaran las pruebas diagnósticas para los casos de TB MDR, a fin de atender la demanda de la población de frontera, según detallo el coordinador nacional de la Estrategia Sanitaria de Control y Prevención de la Tuberculosis del Minsa, César Bonilla Asalde.  

Asimismo se garantizará el tratamiento médico, seguimiento y control a los pacientes en los establecimientos de salud de las zonas fronterizas. 

Se ha previsto además realizar reuniones técnicas de evaluación del trabajo, donde participen personal de salud de los tres países.

Los coordinadores del el Programa de Prevención y Control de Tuberculosis  de Brasil, Perú y Colombia se comprometieron asimismo a realizar una reunión de entendimiento en el Marco de la Reunión regional de Río de Janeiro, Brasil, que se llevará a cabo del 31 de agosto al 4 de septiembre de 2009, con el fin de articular el preacuerdo establecido en la reunión fronteriza en Leticia, Colombia.

Es reconocido por los organismos internacionales el trabajo realizado por nuestro país en la lucha contra la tuberculosis, especialmente la forma más severa de la enfermedad como es la Tuberculosis Multidrogorresistente, modelo que esta siendo replicado en otros países del mundo. En la región de las Américas estamos brindando apoyo técnico y con medicamentos a países fronterizos como Ecuador y Bolivia.

LA PRIMERA
Padres en Villa El Salvador protestan por escuela que no fumiga contra gripe A. Mientras alertan sobre mutación del virus.

Alarma en colegio

Sigue el riesgo por la pandemia. 

17 víctimas más

El colegio Fe y Alegría del pueblo joven de San Juan en Chimbote, decidió suspender por dos días las clases luego de confirmarse un caso de gripe AH1N1 en una escolar del tercer grado de primaria. El director de la UGEL, Negdalí Briceño, indicó que la medida fue tomada pues no se descarta que otros alumnos estuvieran contagiados con el virus. 


Decenas de padres de familia del colegio José Carlos Mariátegui, en Villa El Salvador, donde se suspendieron las clases tres días por detectarse un caso de gripe AH1N1 en una escolar y cuatro casos sospechosos en proceso de análisis, exigieron al director de dicho plantel, Crisóstomo Choque, la inmediata fumigación de todos los ambientes del colegio. “Han pasado varios días y ni han fumigado. Pedimos control, sino no enviaremos nuestros hijos a estudiar”, indicaron, protagonizando una protesta.

Choque señaló que la próxima semana con el apoyo del Hospital Materno Infantil San José harán la fumigación respectiva. “El próximo sábado fumigaremos, con ayuda del Hospital San José, el 8 de agosto se hizo una fumigación, antes que los alumnos retornen a clases, pero nuevamente lo haremos”, se defendió.

Mutación
De otro lado, según la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), existe preocupación que el virus se expanda a las aves. Esto, luego que Chile informara la presencia del virus en pavos de dos granjas de Valparaíso, de una cepa idéntica a la que circula entre la población humana. Expertos de la FAO señalaron que pese al reciente descubrimiento del virus en pavos, no existe real amenaza inmediata a la salud humana. 

Breves

Negligencias en Canto Grande
Las denuncias sobre negligencia médica aumentan en el hospital de Canto Grande, en San Juan de Lurigancho. Además de la joven madre Lizzette Atoche (a quien le dejaron una gasa en el cuerpo) se sumó la de Flor León Flores, quien debió ser trasladada al Hospital Hipólito Unanue por una complicación que le comprometió el bazo y el hígado. Su esposo, Gregorio Ramos, denunció que el estado de su pareja antes de dejar el hospital de Canto Grande era muy grave.

El Niño traería de paso al dengue
Ante la posible llegada del Fenómeno de El Niño a nuestro país (más allá de causar desbordes), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) recomendó incrementar el control vectorial del dengue, grave enfermedad viral transmitida que afecta a niños y adultos. Según el epidemiólogo de la OPS, Mario Valcárcel, se debe estar preparado en cuanto a la vigilancia epidemiológica y asistencia médica en la costa norte y la selva peruana. 

Exigen que se acaten disposiciones de OIT

GRUPO NUMEROSO

En el Perú, cerca de 450 mil personas trabajan como empleadas del hogar, de las cuales 225,758 laboran en el interior del país y 228,868 laboran en Lima. Del total, 95,6% son mujeres. El pronunciamiento de ayer fue el inicio de una larga campaña que apunta a generar mayor conciencia para defender sus derechos en 2011, pues –aseguran- actualmente los empleadores en buen porcentaje no respetan sus derechos laborales. 
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El Sindicato de Trabajadoras y Trabajadores del Hogar de la Región Lima (SINTTRAHOL) remitió un oficio al Ministerio de Trabajo indicando las recomendaciones hechas por la Organización Internacional de Trabajo (OIT) para que nuestro país adopte las normas internacionales sobre trabajo digno para las empleadas del hogar.

En 2011, la Organización Internacional de Trabajo aprobará una norma estableciendo los derechos de las empleadas, por lo que los integrantes del SINTTRAHOL, durante 2010, realizará una serie de actividades con la finalidad de que se respeten sus derechos y así puedan contar con los beneficios de cualquier trabajador.

Respaldando a la SINTTRAHOL, la secretaria General de la CGTP, Carmela Sifuentes, manifestó que “la situación laboral de los empleadas siempre fue pésima, siendo víctimas de diversos abusos, desde el excesivo horario de trabajo, la violencia doméstica, la discriminación, el abuso sexual y hasta la exclusión de la legislación laboral. Una invisibilidad que no significa solamente su ausencia en las estadísticas de trabajo, sino también privar a este sector de trabajadores y trabajadoras de la protección minima de sus derechos fundamentales”. 

EL PERUANO
FINANCIAMIENTO. SE INCLUIRÁ UNA PARTIDA ADICIONAL EN EL PRESUPUESTO DE 2010
Nombrarán a profesionales contratados del sector salud
- Beneficio alcanzará a enfermeras, obstetrices y personal no médico 
- Ministro Ugarte dijo que se ampliará número de plazas necesarias 


Reconocimiento. El ministro de Salud, Óscar Ugarte, anunció ayer que en el presupuesto de su sector correspondiente a 2010 se incluirá una partida adicional para el nombramiento de enfermeras, obstetrices, personal no médico y trabajadores técnicos contratados que prestan servicio en ese sector.
El funcionario mencionó que dicha partida fue aprobada por el Ejecutivo y garantiza un 15 por ciento anual de nombramientos adicionales a los que ya existen en su sector. “Se ampliará el número de plazas que sean necesarias, a fin de nombrar a los nuevos profesionales”.
Ugarte precisó que en el proyecto de ley que se está presentando para el presupuesto de 2010 por parte del Ejecutivo ya se incorpora una partida para que sean viables las leyes de nombramiento para el personal no médico y trabajadores técnicos. 

Calificación del personal
Tras referir que la cifra exacta de beneficiarios se determinará en cada región, Ugarte detalló que el presupuesto para nombrar a los profesionales no médicos es de 40 millones de soles para el próximo año, y para el personal técnico es de 70 millones.
El titular de Salud indicó que para efecto de este nombramiento se establecerán comisiones encargadas de llevar adelante los respectivos procesos de calificación para seleccionar al personal que se incorporará progresivamente a las nuevas plazas.
“Esta es una reivindicación que se estuvo planteando. Ellos tienen la Ley 28498 para los profesionales no médicos y la 28560 para el personal técnico, que tenía que estar incorporada en la ley de presupuesto para hacerse efectiva”, apuntó Ugarte Ubilluz.
En ese sentido, el ministro aseguró que para 2010 está garantizado en la ley de presupuesto, tanto el financiamiento como la ampliación necesaria de las plazas.

COMPROMISO. META DE ESSALUD ESTÁ PROYECTADA 
PARA FINES DE 2011
Asegurados contarán con 100 centros de
atención primaria
Obras forman parte del esfuerzo de garantizar
atención a más peruanos 

Essalud cumplirá con entregar cien Unidades Básicas de Atención Primaria (UBAP) en todo el Perú, antes que termine el actual Gobierno en julio de 2011, afirmó ayer el presidente ejecutivo de esta entidad, Fernando Barrios Ipenza.
El funcionario precisó que desde el inicio de la actual administración de gobierno, Essalud inauguró 37 UBAP y que a fin de este año se espera llegar a cincuenta de estos centros de salud.
“Estos 37 UBAP que entregamos son parte de una serie de 50 que esperamos culminar antes que concluya este año. Y antes que acabe este Gobierno llegaremos a los cien”, recalcó Barrios.
Destacó que este trabajo sigue los principios del Seguro Universal de Salud, que impulsa el Gobierno Central y que tiene como objetivo garantizar a atención gratuita a todos los peruanos.

Barrios junto con el Jefe del Estado, Alan García, asistió ayer a la inauguración del UBAP de Independencia, que con una inversión superior al millón de soles permitirá la atención primaria a más de 60 mil asegurados de ese distrito, permitiendo descongestionar el Policlínico Francisco Pizarro de la Red Asistencial Almenara.
Este nuevo centro de salud cuenta con 23 médicos especialistas y 52 profesionales de salud, entre odontólogos, químicos-farmacéuticos, psicólogos, enfermeras, obstetrices, asistentas sociales, nutricionistas, técnicos médicos y asistenciales.

ALERTA. EVENTUAL PRESENCIA De EL NIÑO ALENTARÍA SU APARICIÓN 
OPS demanda mayor control del dengue
Presencia de lluvias y calor son propicios para desarrollo del vector 
En algunas zonas del país su presencia sería más peligrosa, advierte
Rossana Salcedo

La eventual presencia del fenómeno de El Niño obligará a las autoridades sanitarias a incrementar las medidas de prevención y control vectorial del dengue, mal que se ve favorecido en ambientes en los que se combina el calor y la lluvia.
Así lo señaló el epidemiólogo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), Mario Valcárcel Novo, quien señaló que debemos estar preparados en lo que se refiere a la vigilancia epidemiológica y asistencia médica en la costa norte y en la selva.
En estas regiones, el dengue se comporta de manera endemo-epidémica; es decir, se presenta en forma recurrente a través de los años y puede aparecer, de acuerdo a determinantes ambientales y sanitarias, como acumulación accidental o deliberada del agua y desechos. El dengue es trasmitido por la hembra del mosquito Aedes Aegypti. Su evolución comienza cuando dejan sus huevos en el agua donde viven durante una semana, luego de lo cual se transforman en ninfas redondeadas que al cabo de dos días dan paso al mosquito adulto listo para picar.

Los lugares preferidos del mosquito son los barriles, frascos, ollas, floreros, cisternas, botellas, latas de conserva, neumáticos, bandejas de refrigerador, bloques de cemento, urnas funerarias, axilas de las hojas de las plantas, huecos de los árboles y otros muchos sitios en los que se acumula o deposita el agua de lluvia, informó Valcárcel.

Manifestación
Valcárcel explicó que el dengue es una infección generalmente asintomática, pero hay formas graves como la fiebre hemorrágica del dengue en la que puede presentarse un shock en el paciente originándole la muerte.
El virus está dividido en cuatro serotipos, y la persona puede crear inmunidad a uno de ellos, pero no de manera cruzada; al tener dos infecciones, es probable que contraiga el dengue hemorrágico que es el letal.
“Entre el tercer y quinto día de fiebre, la temperatura puede bajar y hacer creer que el paciente se está recuperando, pero no es así, porque disminuye el pulso y puede entrar en shock lo que causaría su deceso”, explicó.
OBRAS. ANUNCIA dignatario ALAN GARCÍA AL PONER EN MARCHA UBAP EN INDEPENDENCIA
Inaugurarán 4 nuevos hospitales de Essalud
- Nosocomios se ubican en La Oroya, Huamanga, Moyobamba y Chiclayo 
- A 2011 se entregarán 100 Unidades Básicas de Atención Primaria 


El presidente Alan García Pérez anunció ayer la próxima inauguración de nuevos hospitales de Essalud en La Oroya (Junín), Huamanga (Ayacucho), Moyobamba (San Martín) y Chiclayo (Lambayeque), a fin de mejorar la atención de salud en favor de millones de peruanos.
“Esperamos el momento de ir a La Oroya, Huamanga, Moyobamba, poder cumplir en Chiclayo, en la zona oeste, y poder entregar al Perú el Instituto Nacional del Corazón”, expresó el Mandatario al inaugurar la nueva Unidad Básica de Atención Primaria en el distrito de Independencia (Lima).
Durante el acto, realizado a las 08:30 horas, sostuvo que la puesta en marcha de estos nuevos nosocomios permitirá dar un salto importante en favor de la salud de los peruanos, especialmente de los más pobres.
El nuevo hospital de La Oroya, que atenderá a más de 50 mil asegurados, será inaugurado pronto, así como el de Huamanga (de 14 mil metros cuadrados) previsto para la segunda semana de setiembre, y el de Alto Mayo en Moyobamba (el 21 de setiembre). García Pérez informó que estos cuatro hospitales forman parte de los 16 nuevos nosocomios que Essalud construye en todo el país, junto a las 100 Unidades Básicas de Atención Primaria que estarán listas para 2011 (hasta el momento se han inaugurado 37).
Dijo asimismo que el avance de la seguridad social se puede ver en las 12 mil máquinas médicas de pequeña y alta complejidad que por primera vez fueron adquiridas para mejorar la atención de los pacientes.
En especial, destacó la adquisición de cinco aceleradores lineales (antes solo había uno en el país), con los cuales se ha incrementado de 40 mil a 180 mil el número de exámenes de mamografía.
“Todo esto significa una ampliación sustantiva de la red y de la capacidad de atención. ¿Qué más se puede hacer?, ¿qué más quisieran los que creen que debemos avanzar en salud?, se ha hecho lo suficiente, se ha hecho bastante”, aseguró.
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MINISTRO DE SALUD RINDIÓ HOMENAJE A ENFERMERAS 

Promulgó Resolución que establece el Examen Nacional de Enfermería

                                                                            

El ministro de Salud, Dr. Oscar Ugarte Ubilluz, rindió hoy un homenaje a las enfermeras que integran todo el sistema nacional de salud, en el marco de las celebraciones por el Día de la Enfermera Peruana, fecha que se conmemora cada 30 de agosto. 

Acompañado por enfermeras de las sanidades de las Fuerzas Armadas, EsSalud, Ministerio de Salud, Colegio de Enfermeras y la Asociación Peruana de Facultades y Escuelas de Enfermería (ASPEFEEN), Ugarte Ubilluz reconoció la labor de siete enfermeras destacadas que laboran en los diferentes campos de la salud. 

Entre ellas estuvieron las licenciadas Ana Borja, Lindaura Liendo, Laura Nayhual, trabajadoras del Minsa; y la Lic. Reyna Aranda, del Hospital San Bartolomé; Lic. Cristina Ramseyer, integrante de la ONG Taller de los Niños; Lic. Nilda Solis, presidenta de la Federación del Minsa; y Lic. Myriam Strull, ex funcionaria del Minsa.

En la actividad, el titular de Salud también promulgó la resolución que establece que el Examen Nacional de Enfermería (ENAE) se realizará anualmente. La fecha y sede será determinada por la ASPEFEN.

La norma también instruye a las autoridades del Ministerio de Salud (Minsa) y a las instituciones prestadoras de servicios de salud, para que otorguen a los profesionales de enfermería las facilidades en la programación de guardias y actividades en servicio, a fin de permitir su participación en la referida evaluación. 

Precisó que la presencia de las enfermeras, quienes representan la primera fuerza laboral del sector Salud, es básica en cuanto al accionar que desarrollan en el cuidado de la salud en todos los niveles de atención, en las diferentes etapas de la vida, con conocimiento científico, humanista y ética profesional.

“Ellas están capacitadas para prestar servicios en la prevención de las enfermedades, promoción, protección y recuperación de la salud, así como en la rehabilitación ya sea individual, familiar y comunitaria”, refirió el ministro. 

Cabe destacar que hace 54 años se conmemora en el Perú el Día de la Enfermera, esto a raíz de una Bula que el Papa Pío XII respondió a pedido de las enfermeras, por la cual se nombra a Santa Rosa de Lima como la patrona de estas profesionales. 

PAGE  
7
Secretaria FMP


